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PROPUESTA DE MODIFICACIÓN PREVISTA EN CONTRATO

Expediente: A/SER-014397/2021

“SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL DE EQUIPOS E INSTALACIONES MÉDICAS
DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO EL ESCORIAL”

Con fecha 19 de abril de 2022 se adjudicó el expediente de contratación número A/SER-
014397/2021, cuyo objeto es la contratación del Servicio de mantenimiento integral de 
equipos e instalaciones médicas del Hospital Universitario El Escorial, en favor de la 
empresa ALTHEA HEALTHCARE ESPAÑA, S.L. (CIF: B63510101), por un importe total de 
271.909,69 euros, 21% I.V.A. incluido.

El contrato se firmó con fecha 27 de mayo de 2022, con un plazo de ejecución de 12 meses, 
con posibilidad de prórroga de otros doce meses.

La intención inicial del Hospital Universitario El Escorial era agrupar en este contrato el 
mantenimiento integral de la totalidad de los equipos e instalaciones médicas del mismo, a 
efectos de alcanzar con el contrato la consecución de los objetivos de calidad determinados 
en el informe de necesidad del expediente, y que son:

• Asegurar el funcionamiento continuo y eficaz de los equipos, minimizando las 
posibles paradas como consecuencia de averías.
• Asegurar la seguridad integral, referida a los aspectos técnicos de los equipos objeto 
del contrato.
• Conseguir el mejor estado de conservación de los equipos, las partes y los 
elementos componentes de ellos.

A fecha del inicio de la licitación del expediente, existían dos contratos cuyo plazo de 
ejecución finalizaba el día 31 de diciembre de 2022 y que por tanto no se pudieron incluir 
inicialmente en el contrato. Una vez finalizada su ejecución, y de acuerdo con la previsión de 
modificación del contrato recogida en el apartado 22 de la Cláusula 1ª del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares, se propone la modificación del contrato para incluir dichos 
contratos.

Concretamente, el referido apartado 22 determina como causa de modificación “Variación 
(incremento o decremento) en el número de equipos inicialmente incluidos en el objeto del 
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contrato (…)”. En este caso, se pretende la inclusión en el contrato del mantenimiento de los 
dos equipos siguientes:

- Equipo de RX convencional (marca RADIOLOGÍA): mantenimiento preventivo, con 
mano de obra incluida.

- Equipo radioquirúrgico (marca SIEMENS): mantenimiento integral, excepto el tubo 
RX, no incluido.

El cálculo del importe de la modificación propuesta se desglosa del modo siguiente:
- Equipo RX convencional: el importe anual para el mantenimiento preventivo se fija en 

2.648,69 euros, IVA incluido.
- Equipo radioquirúrgico: el importe anual para el mantenimiento integral (excepto tubo 

RX) se fija en 5.807,99 euros, IVA incluido.

El importe total IVA incluido de la modificación, calculada para un periodo de doce meses, es 
de 8.456,68 euros. Se prevé que la modificación entre en vigor con fecha 1 de febrero de 
2023, por lo que afectará a un periodo de cuatro meses de ejecución del contrato, por un 
importe para ese periodo de 2.818,88 euros, 21% IVA incluido (sin perjuicio de la posterior 
prórroga). Es decir, un importe mensual de 704,72 euros, IVA incluido.

La modificación propuesta cumple los requisitos legales establecidos en los artículos 203 y 
204 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, es decir, obedece 
a razones de interés público (la necesidad de incluir en el contrato la totalidad de los equipos 
e instalaciones del Centro) y se trata de una modificación prevista en el pliego administrativo, 
suponiendo un importe inferior al 20 por ciento del precio inicial, concretamente un 3,11%, en 
su cómputo anual.

En base a lo anterior, se propone por esta Dirección de Gestión la aprobación de la 
modificación señalada, al amparo del referido artículo 204 de la Ley de Contratos del Sector 
Público, y previa audiencia del adjudicatario del contrato.

LA DIRECTORA DE GESTIÓN Y SS. GG.
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